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Lm leyes, órdsnoo y anunoios que hayan do insertar- í 
N ealos BoLKTinKsoriput.CB.ss han 4o mandar al Jofe 
Politico respectivo, por cuyo conducto *o pasarán a los 
gditores de lo» monoionados periódioos. 
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t « u n i o s t s d o t loi d l « « . e x o s p t s los dominóos 

Y D V B r a T B N O l A . BDITORrAh 
Las dùiposiciouos do ìas Aucoridado*. excepto la* qq* 

Kn osta capital. Uova t i A 1 ,n. si : i ò 2 3 > psMMf mensqaU» antioipadas j ! !* V instanoia lo parta no.pobre, so in*ortaran ofioial-
f n o r „ J • U7 , , ' , ? . i«w«jw.Bw»«»n»M»»*ui.iD»p««aB,|/ monto: animismo ooaltfuier ananoio eoneoroionte al •ar
merà de olla. 3 5 , al m**, 9 al ferhtfatoe, L8 al somoatre y 28'.VJ pjr a n a n o , j tìoìo naoional.quo dimano do la» mismas: poro la* da 

Saadmiten suserìpoionoè sn Malrvì .on la Administrac'.ón del Bo lr tIs , intere» partioufar pafraran 50 cóntimos do posata pur 
p i a » do Santiago, nùut. 2.—Fuor* do osta capital, dirootamonto por medio ! «*da ttàeàde inasroiòn. 
d o c a r u a la Adrainiatraoión, con inolnàtóndol Importo dol tierapo de abono ' l
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. M. el R e y (Q. D . G.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

• 10 rtJJ-.nITin A!HM u! J«l*>'{ *i*U QS 
m z s-jaa «ai 
¡1 .T< .<» it #xIH 

7 

l«U muí j v .i .\ tvV» 

i » • * tú . ti »j 

in '*np U-*il 
iMÌ MI*;110 
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Reotifloada por el Alcalde de Lemanes la relación nominal de los propietarios interesados en la exproplfeoión de terrenos en dioho término muniolpal con motivo de l a 
«íiiBiracoión de la oarretera provincial desde lá general de Andaluoia á la de Ext remadura , Sección comprendida entre Leganés y Aloorcón, he acordado se p u b l i q u e á 
eontinuación con el ñn de que las Corporaciones ó.part iculares a quienes oonvenga puedan presentar en el plazo de veinte días , á contar desde la feoha de esta publioaoión, 
U* reolamaoiones que oonsidoren oportunas contra la necesidad de la ocupación que se intenta de bus fincas para el objeto antes expresado, debiendo haoerse estas r e 
olamaoiones ante el Aloalde de Leganés , según lo dispuesto en el art . 17 de la vigente ley de Esproplaoión forzosa y en el 24 de su Reglamento. 

Madrid 1.° de Agosto de 1903 = E l Gobernador, J u a n de LaCierva y Peflaflel. 
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Herederos de D. José Fernández Cuervo 
D. Pranoisoo Maroto Esoolar. 

Maroelino Rejón. 
Teodoro Callejo 

D.* Casimira Callejo ^ • • 
L). Andrés Pasocal 
D.» Casimira Callejo 
D. Francisco Maroto de la Barrera 

Oregorio Castellano.. 
Cipriano Carrasco . f f . . . . 
Fernando Martín 
Luis M a d r i d . . . , • 
Alejandro Fernández 
Alejandro Callejo. 
Crisanto Madrid 

Herederos de Jol iáo Cáscales • 
D. Cándido Alvarez (Herederos) 
D,* Pet ra Zamorano 
D. Manuel Campos. 

José Duran 
Cándido Alvarez (Herederos) 
Marcelo Dorado 

Herederos de D. José Fernández Cuervo 
D. Sandallo Alvarez 

José Duran 
D.* María González « 
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Luncft 10 de agosto de 4908 

Diputación Provincial 
Anuncio 

1.' Hecka^por esta Corporación la ad 
quisición legal en ouínto se r e í e r e A la 1 

Beneflcctiola que representa y adminis 
t ra y con los poderes y autorizaciones ne
cesarias de las demás partes pa ra l levar a 
eabo el acto á que el presente anuncio se 
refiere, acordó en sesión de 9 de Julio 
último proceder A la enajenación de las 
oaeaa oalle de Val verde, nútn. 11 , de esta 
corte, y la de la oalle del Mesón de P a r e 
des , núm. 40, do la misma, legada por 
D. Valentín Alonso Sánchez de Prados , 
y p a r a las cnAles se ha<ve un sólo a ñ o n 
ólo, á condición de extender las propo
siciones solas é independientes para cada 
« n a en el acto de la sobasta públioa y 
extrajadio ia l qoe tendrá lagar ; e l d ia 19 
del próximo mes de Septiembre, b*jo las 
demás condiciones siguientes: 

3 . a El tipo menor admisible para la 
s i tada subasta, con otra que se ce lebrará 
al m i s m a tiempo de otra finca, será RI to
tal de oada una de las mencionadas, ó 
sea, por la de la calle de Valverde, cien
to ochenta y dos mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas, y por la del Mesón de 
Paredes cuarenta y cinco mil cuatrocien
tas setenta y una pesetas,en que han sido 
tasadas oada una da las fincas por el 
Sr . Arquitecto de la Diputación y con
forme á las exigencias que oon el debi 
do fundamento tienen los seflores oopartf-
ttpés al acceder la autorización que se 
les r e d a m a . Del tipo que se consigna ha 
de deducirse el importe de las cargas á v 

que oada finca pudiera estar afeota. 

3.* El acto de la subasta tendrá lugar 
t e la Casa Palacio de esta Corporaoión, á 
las once y media de la mañana , ante, el 
Exorno. Sr. Presidente de la misma ó per
sona en quien delegae como represen tan
te y otro Diputado que designe la Dipu
tación . 

4 . a Pa ra tomar parte en la subasta 
será preciso hacer un ingreso provisional 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
par t icular de la Corporaoión provinoial 
de nueve mil ciento treinta y dos pesetas 
ex* cuarenta y cuatro céntimos "oon r e -
laoión á la calle de Valverde y de dos mil 

examinar los las personas qme lo deseen 
y sin poder exigir más que aquellos que 
se le exh ibas . 

7.* Hecha la adjudicación provisional 
y oouvertido el proponente en rematan
te, éste ampliará el depósito hasta el 10 
por 100 del importe del r emate , como 
fianza para el cumplimiento del compro
miso, prooedléndose A otorgar la eaori-
tura de compra-venta dentro del más 
breve plato que á la Diputación 10 sea 
posible, sin que ésta pueda exceder , s a l 
vo mutua conveniencia, de un mes d e s 
pués de la aprobaoión del remate . En el 
acto de firmar la escri tura y hecha la l i 
quidación correspondiente, el comprador 
entregará el importe de la ven ta . 

8. a Todos los gastos que se -ooasionen 
con motivo de la subasta, honorarios por 
tasación de la finca, escritura de venta y 
eu copia, derechos de transmisión de do
minio é insoripoión en los Registros de la 
Propiedad, serán de cuenta del r e m a 
tante . 

9.* Si por cualquier causa el r e m a 
tante no se presentase por si ó por pe r -

. sona.debidamente legalizada, que ha de 
serlo por poder autorizado por el Letrado 
de la Corporaoión D. Ktcardo.de Guiller-
na, al otorgamiento de la escritura de 
compra-venta y á verificar la e n r e g a 
del preoio ofreoido el dia que sea oitado 
p a r a ello, pe rderá la fianza consignada y 
se verificará á su costa nuevo remate en 
la forma que previene la Instrucción r e 
ferida y Real deoreto dé 26 de Abril 
de 1900. 
"HaHrid b de Agosto de 1903.=E1 Ofi
cial del Negociado, Ramón Caballero. = 
Conforme: El Secretario, Simón Vifials. 

Modelo de proposición paya cada uno 
D..., na tura l de. . . , con cédula personal, 

domioiliado en la.oajlie^de..., nún^,.., pb-
B O . . . ; enterado del anuuoio ü> lajsuhasta 
de la cnsa én esta corte, si tuada en la oa
lle. . . (la que sea) y de las condiciones 
para la venta de dicha oasa., ofreoe por 
ella la cant idad de. . . (en letra) pesetas, 
aceptando incondioionalmente cuanto se 
expresa en todos los documentos refe
rentes á esta subasta . 

(Fecha y firma del proponente.) 
_ : 9 3 . - 2 3 9 , — -

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe de la zona mira. 57, y con 
asistencia do los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Garaldá y D. An
drés Jurado de la Paira, fué leída y 
aprobada el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión, procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas enanos anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

doscientas setenta y tres pesetas cincuen
ta y cinco céntimos, 5 por 100 ¿el tipo de 
&\ jubas ta de cada fiuc», y el remate se 
efeotuará por pliegos cerrados y sepa ra 
dos en la forma y manera "que se p r e v i e 

ne y maroa en la Instrucción para la 
oootrataoión de servioios^rovinoiales y 
municipales de 25 de Abril de 1900. 

6.* No será válida la proposición que 
no exprese en letra la cant idad que ofre
oe por la finca, sea cualesquiera, ni la que 
no v a y a acompnfl.ida de la car ta de pago 
del depÓAito provisional y de la cédula 
personal del proponente, podiendo estos 
dos documentos servir pa ra todas laa 
proposiciones de una misina persona: el 
depósito si se repiten en cualquier sen
tido para la misma ñoca, y el insustitul 
ble de la cédula para todo cuanto dure 
el aoto. No será admisible, ninguna pro
posición p»rtt n ingún* do. las casas más 
baja que el tipo de subasta* 

6.* Los títulos de propiedad de las 
l n o a s y demás documentos que acrediten 
la propiedad de las mismas por esta Di
putación y las absulntaa atribuciones 
para este aoto que la misma tiene, ca ta 
r a d e manifiestocn lasoflo1tnrr,TflgfbTeTn~Í ISzstónrÍ8~llé Junto di 7VÜ3 
4o esta C o r p ó r e o . y á lad horas de ofl-
• in a, los dtas no festivos, hasta el en que 

Palacio 
Núm. 27'.— Joaquín Puch Díaz.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Latina 
Núm. 83.—Josó Castro Ríos.—Sol

dado por haber resultado útil. 
122,—Eduardo Martínez Moya.— 

Soldado por haber resultado útil. 
129.—Mariauo Perales Rodríguez.— 

Soldado por haber resultado útil. 
143.—Hipólito Lara García.—Solda

do por haber- resultado útil. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Titulcia 

I Núm. 6.—Toribio Robles bastillo.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Fuentidúeña de Tajo 

Núm. 3.—Vicente Ensebio Martínez 
jCa.mbfopeirOr-rluúUl. Continúa excluí 
do temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 370.—Martin Martín Marina, 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Latina 
Nú,ra. 291,—Alejandro Marp^/Gjroz-

co.—Talla: 1'510 mío, Continúa ex
cluido temporalmente. 

Inclusa 

Núm. 53.—Itiraóu Tejeiro Núáez.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segun-lo del art. 80 do la 

Reylsión.-Reeraplazodp 1899 

Latina -

eomisión_Ppovincial 
La Comisión provinoial, en sesión de 

31 de Julio ha acordado, en Cumplimiento 
do lo,dispuesto en el ar t . 2Ü de) Real[de
oreto de 26 de Abril de 1900. sacar á p ú 
blioa subasta, el suministro de psfics pu
ra confeooionar trajes de uso di&rio y 
de gala de tos acogidos de! llospióío yuni-
formes de los de la banda de mús ica ,ou- , 
yos pliegos.de condiciones y muestras e s 
tarán de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación, Secolón de Beneficencia, 
de qpoe á una de la ta rde , duran te IQS 
diez días siguientes al en que a& pobJiqae 
este anímalo en el B o I E T I N O F I C I A L de la 
provincia, ps ra qu» en dicho plazo p u e 
dan presentarse cén t r a lo s mismos las 
reclamaciones que se crean prpped.0n.te9; 
adviniéndose que t ranscurr ido dicho pla
zo no M a d m i t i r á reclainaoión alguna. 

Madrid 6 de Agosto de, (1903.'=El Se 
cre tar io , S. V i f i a l s . 96 —239.. 

Comisión Mixta de Reflutamiecto 

aa oelebre la subasta , pa ra que puedan 

Señores que asistieron: 
Castillo, Salcedo, llovia, Cortina y 

Sánchez Carrascosa. 

Núm. 14.—Manuel Medrano.—Sol 
dado condicional comprendido on e 
caso sexto del art. 87. Cumplió las tréS 
revisiones que previene la Loy. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
. * ' * O . r : 

Latina 
Núm. 5.— Carlos Martínez Rirjá. — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de. la.Ley. 

7. — Bcupo León. Jiménez.—. P.en-. 
diente. 

9—Claudio Martín Alonso» — Sol
dado condicional comprendido en el 
tas > sejrundo del art. ¿ | de la Ley. 

10.—José Antonio Masa Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
ca?o primero del art. 87 de la Loy. 

.11.—Juan Pérez Félpelo.— IQÚ;(U, . 
Contiuúa excluido temporalmente. 

13 —José Montealegre. Poveda.-^ 
Talla: 1'518 mm. Continúa excluido 
temporalmente, 

17.—Gonzalo Aparicio • Araque. — 
Tallfc i l 5 l 5 mm. Continua excluido 
temporalmente. 
" 20.—Maituel Gómez Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
cas > segundo del.art. 87 Uw* 

21,—Auselmo López Prados.— Pen-
.dienta. 

24.—José María Parrondo Verdasco. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

{ £6.—Ricardo Paya Ibarra.— Talla: 

1*521 mm Continúa excluido tem-
poralraente. 

28.—José Reyes Mármol.— Soldad» 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

35.— Esteban Baonta González. 
Talla:* 1'530 rom. Continúa excluido 
temporalmente. 

39.—Tomás, Rodríguez y Rodrigue^ 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4 1 — Doroteo Mora Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caao 
primero del art. 87 de la Ley. 

42.—Rafael Almendro Rodríguez.— 
Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

50. — José Andreo Zaragozano. — 
Soldado condicional comprendido en et» 
caso.primero del art. 87 de la Ley. 

55.—Cayetano Botella Gas.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

60.—Félix San Román Domínguez. 
Talla: 1*529 mm. Continúa excluido, 
temporalmente. 

64.—Julián Maxtíne» Rodríguez.— 
Pendiente. 

77.—A.ntonio Vieco Peñalba.—la-
Útil. Continuúa excluido, tomporai-
mente. 

79.—Luis de Santiago Rodríguez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

90.—Manuel Aparicio Mayor.—Ta
lla: 1*510 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

94.—Eduardo Pérez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso nrimero del árjt. 87 de la Ley. 

96.—Jesús Martínez Fatigati.—Pen
diente"* 

97.—Manuel González Velázqaez.— 
Excluido por haber fallecido. 

ttá).—Víctor Tallo Infantes.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

104.—Felipe Valle Casarrubios.— 
Inútil» Continúa excluido temporal» 

> mentí.'A ^ ' " 
106.—Sebastián Herrero Gómez.— 

Sollado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

117. — Mariano Astorga Illana,.— 
Soldado condicional comprendido en e\ 
caso primero del art. 87 de la Ley 

118,—Audrós Mona.García.—Solda
do condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87 déla Ley. 

1J1.—Cayetano de Lucas "Corbxn=-""' 
Soldado condicional comprendido en 

I raímente. 
126.—Manuel Rodríguez Baltar.— 

Soldado condicional compreudido en 
ol caso seg imlo del art, 87 de la Ley. 

127.-Mariano do la Osa Gálvez.— 
Inútil Continúa excluido temporal
mente. 

132.—Alejandro Martínez Escudero. 
—Inútil. Continúa excluido tomporal-
iriéute. 

135.— Victoriano Soria Martín. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

137.—Miguel Foudevilla Rodrigue*» 
—Soldado, condicional couiprendido.en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

141.—Julián Sáez Lumbrera?.—Sol
dado oondícional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

142.—Enrique de la Fuente Núñe*. 
-Ta l la : 1 521 mm. Continúa exclufd* 
temporalmente, 

143.—Dosi ierio Gómez y Gómez. 
Iuúti!. Continúa excluido temporal
mente. 

151.—Rafael Montero Verde.—Sol-
-dado--condicional comprendido en 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

166.—Ferhaudo Rivas Burgos.—1°" 
útil. Continúa excluido temporal' 
mente. 
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Imnes 1 0 de -Agesto de 1905 3 

167.—Pablo Ortoga González.—Tn-
¿til. Continúa excluido temporal
eo ente. 

177.—Emilio Linares Corneener.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso,prifnoro <H1 art. 87 de la Ley. 

178.—Hasto UodrÍGfiiex Mellado.— 
Inútil. Continúa excluido temporal-
m e n t e . 

18J— Carlos Lardios Palacio.— 8ol-
dadp condicional compníndido en el 
caso primero dol art, 87 de. la Ley. 

J87.—Alejan-lio Fernández Santar. 
oldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
189.— Alfredo Azurrnondez Gouzá-

ler.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

* 193.—Faustino Mirlia Canónigo Ca
ballero.—Soldadocotulicionalcorapren-
did •> en el caso primero du! art. 87 do i 
la Ley.. 

1,97,—Eugenio Gómez Muñoz.— In
útil. Continúa exfcluido teraporal-mente. 

199.—Andrés Salazar.—Soldado por 
nafcter desisiido de s u alegación. 

200.—Kmilio Acebo Muniauó.—Sbl-1 

dado coadicioAal comprendido en el 
caso secundo dol art. 87 d e la Ley. 

201.— Rafael Fernández Peña.—Sol
dado* condicional comprendido en él 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2Q5.t-E1ov Labaj"8 Uhapadp.-—Sol- > 
dado - condicional comprendido eu..el 
caso primoro del art. 87. de. la Leyv 

oQs —Jesús Vallejo lUiuito.— falla: 
1*515 ram. Cuntinúa excluido t e m ^ - . 
raimóme. 

209.—Antonio Gómez fcodrfcucz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

215 —Manuel Calo Pereira —Sol
dado condicional comprendido ©n el-
cas.o segundó del art. 87 de la Ley. 

¿20.—Miguel Cabezas Gómez.—Ta
lla: 1'525 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

227.—Manuel Tejedor Gómez.—Ta^ 
lia: 1*515 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

22-?.—Valentín Terroso Obregón.— 
Reclámese certificación .de este mozo 
al Director del Hospital Provincial. 

23*.— \ngel Díaz Alouso.-^Soldado: 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87.do la Loy. 

238 —Victoriano Pérez Beni to . -
Pendiente, 

245.—J'».sé Martínez Delgado.—Sol
dado condicional compronaido en. el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

250—Antonio García y García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Yaldernorülo 
Num, 12—Pío . Fe;i[).e. Solares. Ga

rrote.—Inútil. Continúa excluido tem
poral mente. 

Por A Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, s e itit^f-rj^g/ó al represen
tante del d i s t r i t o que na concurrido 
en esto día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenia la absoluta 
aegurida 1 respecto á que los mismos 
ó sus p a d r e s , hermanos, etc?., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en c u m p l i m i e n t o de lo que dispone, el 
ert."Í29 dol áéglaraénlo, habiéukao 
contestado afirmativamente por d i c h o 
representante, ol cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

lffafflfbeute, y on cumplimiento de 
1° qn*dispono el art. 124 de la Ley y 
123 d"l Reglamento, se hizo presente 
•ü cada ca jo á todos los, interesados el 
brocho q u B lea asiste do recurrir en 
•'«arla ante ol Muiiiteiu de Ja Qol*e.r.-
ftación sii no estuviesen confirmes con 
•1 acuerdo adoptado por la Comisión 
°iix fa «te Re litamiento. 

Con- lo coa! se dio por terrainadí-la 
•«sióu, extendiéndose la, correapoJL-
diente acta, que firman el Sr.. Presi

dente de la Oomfsión y los Sres. Vo
cales: conmigo el Secretario, de que 
certifico.— V.* B . # s = E l Presidente, 
Félix del Ca8tillo.=El Secretario, Si
món.Venais. 

37S . -205 . 

£y untamientos 

se compromete 4 tomar á su carpo dicha 
oonstruoolón oon estricta sujeción A ellas 
por (aquí !a proposición en esta forma: 
loe precios tipos 6 oon la baja de—tanto 

} 'por oiento en letra—en los precios tipos). 
(Fecha y firma del proponente . ) 

9 . - 2 3 5 . 

Secretaria 
Es»a Excma. Corporaoión ha acordado 

• a c a r a pública subasta la construooión 
de on trozo de alcantari l la on la calle 
del General Lacy y dos en 1« de las Deli
cias: el prirúero de 87 metros lineales, el 
segundo de 124*80 ídem Id. y el ternero 
de i tTöO Ídem id. , bajo los precios tipos 
de 06*985 pesetas, 67*161 pesetas y 74'T72 
pesetas, respect ivamente, oada metro l i 
neal. 

Loe Imitadores, que podrán presentar 
se porsi ó por <»tra persona 6 Sociedad, con | 
poner en esto» últimos casos, bastanteadb 
por alguno de l o sa r e s . Letrados Consis
toriales,-D. SWttuél Maria' Moriano, D. I g 
nacio Sa ícez García, D. Antonio K. de Póo 
y D. Gregorio Campnzano, consignarán 
previamente romo flraza provisional la 
cantidad de 1.127*69 peeetas en la Cajage-
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respeotiros resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defl-

' nitiva de 2.255*38 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminación del contrato p r e - , 
via ía certificación correspondiente. 

La Buhabta se verificará el dia 3 de 
i Septiembre de 1903, á las doce, en la pri-
mera.Casa Consistorial, p l a e a d e l a Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto d e 
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estes fines constituida. 

Los pliegos de condiciones, y demás 
antecedentes relativos á esta .subasta se 
hallaran de manifiesto en esta Secre-
taria (Negooíado 8.°), durante las horas 
de diez á doce, todos los días fto feriados 
que medien habt* el del remate. 

Kn loa referidos pliegos de condioiones 
ee consigna la obligación qno. contrae el 
r emá tame de realizar oon lds obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Ivo« 1 d-.-er-.-to de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subas ta será 
satisfecho a l rematante en coai roplaros y 
en la form.» y modo que se determina en 
la condición tercera de la* facultat ivas 
part iculares. 

Anunciada ente subasta duran te el 
p la to de diez días.y en la forma. qUe es
tablece, el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, modificada por el Real 
decreta de aa^dA Ju l io de 1902, ao se ha 
presentada contra.la misma reclamación 
alguna. .. i 't • i. c •;»*!»'. >u r 

Lo que af annneia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Julio de 1903.—Bl Se 
cretar io. í \ Ruano. 

Sfolelo de proposición 
(quo deberá extenderse en papel timbrado del 
Katadu do 1» el»»o 1 1 . a y al pj-Moutarsal layar 
escrito en ©1 sobre lo •iiznjenie: ''proposición 

pan. cptarA la .übarU de...,) 
D..., que v ivé . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación ] 
pa ra la construcción de ontrozo de a lean- | 
tari l la en la calle d«d General Lacy y dos 

j e n la de las Delicias, anunciada en el Bo-
l u t i m or io iAL de la provínola del d i a . . . 

Tenencia dé Alcaldía del distrtto del 
Congreso 

Para un asunto de quintas se desea 
saber ouál sea el paradero de D. Sa lus -
tiano Fano y Serrano, el cual desapareció 
de esta corte haoe más de diez afios, y 
sus serlas personales antes de dicha épo
ca eran: estatura a l t s , grueso, peto rubio, 
oon toda la barba , deooupación entonoes 
del comercio. 

Madrid 5 de Agosto de 1903.= E1 T e 
n ien te Aloalde, Adolfo Suárez de F igue-
roa. 

9 9 . - 2 3 9 . 

C a m p o R e a l 
Las cuentas municipales del afio de 

1902, oon todos los documentos que las 
justifican, se hallan-expuestas al público 
e n la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quidee días, á los efectos 
prevenidos en el párrafo 3.° del ar t . 161 
de la vigente ley-Municipal. 

Campo Real 2 de 1 Agosto de 1903.«= El 
Aloalde, Nicolás Alonso. 

8 5 . - 2 3 8 . 

días, durante los. oáá^cs podrán hacerse 
lai reelfimaoioaes que creyeren nece
sar ias ; en la ìnteligenola d e ' q u ò , t r ana -
cu rndo dioho plazo, no se admitirá n l n -

(¿flicnitM lo níf »icp a t a q aTOOlti o t ö d ä i gana . 
Villamsnriq imanrlque de Tajo 30 do Julio de 

1 9 0 3 . - E l Alcalde, Emilio C^maqho. 

vinarie 
Censuradas por el Sr. Regidor, S í f l d ^ o 

co y fijadas por el Ayuntamiento 1a« 
cuentaa municipalea ^rresapadjef t^P^aJ 
afio de 1902, quedan, exngqafa*,^!, aúb l i -
oo en.la Seorutaría de Ja,Corporaolón, por . 
término de quince dlaa, á> contar desde 
la fecha, á los fines provenidos por la vi
gente ley Municipal. 

Vi i laverde31 de Julio d e , ^ . - » ^ ! AJ-
oalde, Simón Berihuete. 

82.—238. .., 
Z a r z a t c l o 4 s«T 

Fijadas definitivamente por el A y u n 
tamiento, previa censara del sindico, las 
ouentas municipales de esta villa, corres
pondientes a l presupuesto d e 1932. q u e 
dan de manifiesto al públioo en la Secre
taría del mismo Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinoe días, A loa efectos del a r 
ticulo 161 de ia vigente ley Municipal. 

Zarzalejo, 80 de Julio de 1903. =*El Al
oalde, P. E., Ceferino Preoiado. 

C e r r e r a do B u l t r n c o 
Las cuentas de fondos municipales 

de este pueblo correspondientes al. afio 
de 1902. se hallan terminadas y expues 
tas al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
pa ra que puedan ser examinadas por 
cuantas personas la orean conveniente. 

Cervera de Buitrago l . # de Agosto 
de 1903.= El Aloalde, Alejandro Valle. 

•86.—238. 

C o l l a d o - V ü í a i b a 
Las cuentas municipales correspon

dientes al presupuesto de 1901, dictami-
nadaspor el Sr. Regidor Sindico, ee h a 
llan ( xpuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á los efectos del 
ar t . 161 de la ley Munioipal. 
^Col ladoVil la lba 3 de Agosto de 1903. 
El Aloalde, Ju l i án García. 

8 9 . - 2 3 9 . . 

B o r t a l e x a 
Las cuonf«« municipales de esta villa 

del afio de 1902. pertenecientes á este 
Ayuntamiento, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la SECRETARÍA del 
mismo, por término de quinoe dias, para 
oir reclamaciones, á contar desde la feoha 
del presente anuneio. 

Hortaleza 31 de Julio do 1903. =»E! Al
oalde, Eduardo Núfiez. 

84—238 . 

K a n H a r t a n de l a V e g a 
L a cuenta de fondos municipales de 

es ta villa del afio 1902 y au periodo de 
ampliación, se halla terminada y e x 
pues ta al públioo, por término de quince, 
d ías , en la Seoretarla del Ayuntamiento, 
pa ra oir reclamaciones, á ios efectos del 
ar t . 161 de ley Munioipal. 

Sao Martín de la Vega 8 de Agosto de 
1903.-«El Alcalde, Celedonio G a j o r r o . 

87 —239. 

Y i l l a m a n r i q a e 

Censtrradat por el fir. Regidor Síndico 
y fijadas definitivamente por este Ayun-

' tamlento las cuentas muololpales corres
pondientes al afio de 1902, quedan e x 
puestas al público en la Secretaría de 

83.—238. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRIP 
D. Antonio daMefiaoa y Tundidbr , Co

mandante de infantería y Juez instructor 
permanente de causas de la Capitanía ge» 
neral de Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo causa por el 
supuesto delito de CBtaf*. contra el veolno 
de esta corte D. Luis l lugua Verges, n a 
tural de Madrid, de treinta y tres afios de 
edad , cuyo domicilio y paradero se igno
ra, usando de lajoriJtdiooióo que me con-
cede el Código de Justioia militar, por e\ 
presente edicto Hamo y emplazo á don 
Luis E u g a s Verges pa ra que en el t é r 
mino de treinta días , á oontar desde la 
publicación de este edicto, se presente en 
es te ,Juzgado, calle del Rey Francisco, 
núm. 24, primero dcreoha, á fie de q u e 
sean oídos sus descargos; bajo ape rc ib i 
miento de ser declarado rebelde d e no 
comparecer en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que baya lugar . 

A la vez, en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como mil i tares 
y á los agentes de la polioía Jadioial , 
practiquen activas diligencias en busoa 
del referido individuo, y e n c a s o de ser 
habido lo remitan e n calidad de preso 
con las seguridades con venientes á la 
Cárcel Celular de esta corte y á mi d i spo
sición, pues as i le tengo acordado en pro
videncia de este día. 

T. para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese eu 
la Qaceta de Madrid y en el Bquviw o f i 
c i a l 4o i» provínola^ 

En Madrid á 4 de Agosto de 1 9 0 3 . » El 
Juez , instructor, Antonio de Mefiaoa.— 
Por s u mandato , el cabo .Secretario, J u a n piáis 
a i ~ i . iiiAj. j v c . i v .ti"oo 

9 6 . - 2 3 9 . 

de,,., conforme en un todo oon la» mismas, 1 este Ayuntamiento por término de quinoe 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 
L 'ft • - . n - I*;¡L<ob a.na!ii¿>* ,bàkb . 

BUBNAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte . 

file:///ngel


4 Irtiues 10 da Agosto de 1903 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
4 I). Antonio Raíz G a r d a , que vivió en 
la oalle de Claudio Coello, 56, de treinta 
J ooho anos, oasado, y ouyo aotaal p a 
r a d e r o te ignora, para qne en el término 
d e die* dia», oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa "en mi 
Sala audlenoia, alta en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del' General Castaños, 
oon el objeto de prestar ItídAgatori a en 
oatrsa que se le sigue por desobediencia 
& los mandatos jtldlolales y ocultación de 
la menor María dot Amparo Ruiz Sola; 
aperolbldo que, de^no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá o! perjóT-
oio-á qun hubiere lugar. .'.I 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouy• ••5 

•ellas personales se desoonboen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición . 

Madrid 80 de Julio de l903.=Manu*l 
del Va l l e .=E l Escribano, Licenciado Fe
lipe de Bande . 

64.—237. 

LATINA 
D . L u i s Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la Lat ina de 
i)t Miài' 1 

eeta oorte. 
Por la presente oito, Hamo y emplazo á 

Tomasa Crespo Herránz, que usa el se 
gando apellido Uranga ,u* tu ra l de Moral, 
hija de Eusebio y Epifania, de veint i 
nueve afios, soltera, vendedora,oon domi
cilio en el arroyo de Embajadores , n ú 
mero 13, piso segundo, y á Antonia F e r 
nández Pérez , hija de J u a n y de J u a n a , 
na tu ra l de Burgos, de treinta y nueve 
afios, soltera, asis tenta , oon domicilio en 
el barrio de las Injurias, núm. 9, bajo, 
p a r a que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
ci*, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de l levar á efeoto cierta diligencia; a p e r 
cibidas que, dono verificarlo,serán deola-
r a d a s rebeldes y las pa ra rá el perjuioio á 
qua haya l e g a r . I 

Al miamo- tiempo, ruego y enonrgo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de 1« poiicía judicial prooedan á 
la busca de (as expresadas procesadas,cu
y a s senas personales son: las de la prime
ra, e s ta tura regular , pelo negro , ojos 
pardos, nar iz r egu la r , color bueno, y de 
la segunda, estatura regular , pelo negro , 
ojos pardos , nar iz regular , color moreno, 
y en el caso de ser habidas las pongan á 
mi diepoaiolón en este J u z g a d o ó en la 
Prisión Celular. 

Madrid 81 de Julio de 1 9 0 3 . « L u i s 
Rubio. =»El Escribano, por mi compa
ñero Sr. Rivea, LioenoiaJo Manuel Cobo 
Canalejas. 

23—233 . 

, , , 
D. León Medina y Bruza, Juez de ins 

trucción del distrito de la Latina de esta 
cor te , intesine. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Ángel GarelsTáizpuru, hijo de 
Antonio y Marín, natural de Madrid, de 
veinti trés afios de edad, Abiterò, ebanista, 
oon domioilio en la oalle de la Arganzue-
la, núm éyplso tercero, y ouyo actual pa 
radero se iguora , para que eu término de 
dies días, oontados desde el siguiente al 
• n que eata requisitoria se inserto en la 
O aceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de Jos 

oon el objeto de oumplir la pena que le 
ha sido impneata en cansa qne se le ha 
seguida por lesiones; aperolbldo qua, da 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura al ta , pelo 
oastafio, ojos pardos, moreno, y viste t r a 
je de amerioana negro, botas y gorra de 
visera, y en en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 4 de Agosto de 1903.« León 
Medina .=El Escribano, por mi compa
ñero Sr. Villanueva, Manuel Cobo Cana 
lejas. 

M s' ' „p 9 2 . - 2 3 9 . 

INCLUSA 
D . L u i s Rodríguez de Llera, Juez jde 

primera instanóia 6 instrucción del d i s 
trito de la Inclusa de eota oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
aun individuo llamado Arturo L a b r a d a , 
cuyo domioilio y actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien -
ola, sita en el Palacio de loa Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el ob 
jeto de reoibirle deolaraoión indagatoria; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el per ju i 
oio á q u e hubiero l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, c u 
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 30 de Julio de 1903.=Luis R o 
dríguez de L l e r a . = E l Esoribano, P. D., 
Basilio Uoeda. 

2 4 , . - 2 3 $ . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Mart in , 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro Barrantes y Martínez, na tura l 
de León, hijo de Miguel y de Emilia, de 
treinta y siete años de edad, soltero, 
periodista, que vivió en la calle del Rio, 
números 6, 8 y 10, piso tercero, para que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de haoerle 
saber la terminación del sumario ins
truido oontra ól^por injurias al Sr. Mar
qués de Comillas, y emplazarle para ante 
la Superioridad; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pelo 
canoso, ojos pardos; nariz* regular , color 
del rostro pálido y vestía un traje de 
amerioana y gabán» y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid l.° de Agosto de i ü 0 3 . = J o s ó 
Sebastián Méndez y Martín. = El Escr i 
bano, Esteban Unzueta . 

Juagados , oalle del Q<meral Casianos, | OJ5.-23T. 

NAVALCARN ERO 
D. Gaspar Gròtta y Palacios, Juez de 

instrnooión de esta villa de Navaloarne-
ro y su part ido. 

Por el presente edicto se oita, l lama y 
emplaza á doña Leopolda Gulez Herrero, 
Profesora de instruooión pr imar la .públ i -
oa, oon gOhffdTTlg e1T¥J$df.id. oalje de 
Jus t in iano, núm. l\ piso segundo, que 
parece ha ido de veraneo á San Sebas 
t ián de Guipúzcoa/cuyas demás oirouns-
tanolas y aotual paradero se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez días, á 
contar desde su publíoaolón en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficióle» de 
esta provinola y de la de dioho San S e 
bastián, oomparezoa en este J u z g a d o á 
prestar deolaraoión en ol sumario que 
instruyo por falsedad en dooumento pú
blico oontra D. Emeterio G a r d a Pérez, 
Secretario.que fué. del Ayuntamiento de 
Villamantilla; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de parar la ol perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Navaloaroero á 31 de Julio de 
1903 .rpOaspar Grot ta . « P o r mandato de 
Su Sefioría, Licenciado Ramón Puer tas . 

32.—236 

Juzgados municipales 
•rauta) r. » i * > u é i j f i . i -i* u * i > i . » n 

BUENA VISTA 
En vir tud de providenola del Sr. Juez 

munio ipa lde l distrito de Basnavista de 
esta oorte, por el presente se o i u , l lamo 
y emplaza á Miguel Vázquez I ruzueta , 
que dijo vivir en el paseo de Areneros, 
núm. 19, solar, y oayo paradero en la 
actualidad 89 ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, A responder de 
los cargos que la resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.379 qne pende en este J u z 
gado por desobediencia; aperoibido que , 
de no verifioarlo, le pa ra rá el perjuicio & 
qne h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Jnl io de 1903. = V.° B.°— 
Miguel J iménez M a d r i d . = E l . S e c r e t a 

rio, Lloenolado Mario Sar ra taoó . 
8 1 1 . - 2 2 6 . 

Eu vir tud de providerioln del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza á Miguel Villalonga, Doroteo 
Sanhugar y á Ramón San Adr ián , que 
dije ron encer rar en «1 paseo de Santa 
María de la Cahéza, núms. 25 y 27, y ouyo 
paradero eu ta actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días coiupa-
pezoan en dicho Juzgado , sito en la callo 
de Boleo, número 2, piso segunde, á r e s 
ponder de los cargos quo les resul tan en 
el juicio áe faltas núm. 231 que pende 
en este Juzgado por daños; aperoibidos 
que, de no verifioarlo, les pa ra rá el per
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Jalk) de 1903.=»V.° B.°= 
Miguel J iménez Madrid. = BI ¡decretarlo, 
Licenciado Mario Sar ra taoó . 

9 5 2 . - 2 3 2 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta oorte, por el preseute se cita, l lama 
y emplaza, á Gabriel Hernández de la 
Par ra , qne dijo vivir eu la oalle de López 
de Hoyos, núm. 19, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para qae en el té r 
mino de nueve días comparezca en dioho 
Jdzgado , sito en la palle, de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
qae le resultan eu el juioio de faltas n ú 
mero 2 090 que pende en este Juzgado 

\ por lesiones; apercibido que, de no v e n 

t a r l o , 1© parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 
I Madrid 16 de Julio de 1903. = - ? . • B.°*. 
Miguel J lménes M idrld.=»El Secretario, 
Licenciado Mario Sar ra taoó . 

9 4 8 . - 2 3 2 . 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
mnnfbipal del distrito de Buanavista de 
eata corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á J u a n López, que dijo vivir 
en la oalle de López de Hoyos, núm. 42, 
tienda, y ouyo paradero en la aotualida4 
se ignora, para que en el termine de 
nqeve días oomparezoa en dioho Juzgado, 
eito en la oalle de Balón, número 2, piso 
segundo, á responder dé los cargos que 
lo resultan en el juioio de faltas núm. 308 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.° B.°=» 
Miguel J iménez Madrid. = EI Secretario t 

Licenciado Mario Sar ra taoó . 

949.—232. 

I . 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ramón Morales, que dijo 
vivir en la oálle de Alfonso Ceoa, n ú m . 6, 
patio núm. 5, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, pa ra que en el tér 
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Beléo, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas 
núm. 103 qde pende en este Juzgado por 
lesiones y malos tratos; aperoibido q u e , 
de no verifioarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Julio de 1903 = V . ° B . ° = 
Miguel J iménez Madrid.==El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

950.—232. 

INCLUSA 

En vi r tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito de la 
Inclusa oon facha de hoy, se oita por 
el presente á Mariano Rodríguoz pa ra 
que el día 27 del aotual, á las diez horas, 
oomparezoa ante esta Audienoia, sita Es 
grima, núm. 7, principal, á ce lebrar un 
juioio de faltas. 

T con el fin de qne soa inserto el edio-
to en el B O L E T Í N OPIOJAI de esta provin
cia, expido la presente en Madrid á 11 
de Julio de 1903.= V.° B.°=Alonso Col-
menares.=-tíl Seoretario, Franoisoo Al -
varez de Lara . ' 

7 1 8 . - 2 2 1 . 
.1 . r ui ( LATINA 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Msnuel López y Aviles, Juez munioi
pal del distrito de la Lat ina, se oita y lla
ma á Josefa Martínez Fernández , natural 
de Corné, provincia de Oviedo, de setenta 
y cinco afios de edad , oasada, sus labo
res, que se dijo habitar en esta oorte en el 
arroyo de Embajadores (Casa blanca)» 
pa ra que dentro del término de oinoo día* 
se presente ante este Juzgado , oalle da 
las Maldonadaa, n ú m . 11, prinoípal; 
apercibida que, de no verifioarlo, la p a 
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 21 de Jul io de 1903.—V.» B.*=~ 
López y Aviles =-Bl 8eoretar lo, L ioen 
oiado Ju l ián Fernandez García. 

R i 8 8 6 . - 2 2 9 . 
T I ! l l i l l l ' J r * r " " ! 

Baouela tipogránoa del Hospicio, 
l • t*r t u>UÍ«a«, 


